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EL DEBATE FEBBEA
JDCIOS SOBi LA CÜABH SESIÓ

De El Múutlo:
«Ayer tarde continuó Melquíades 

Alvarez su discurso. El orador astu
riano es un gran tribuno. Su palabra 
fecunda, su magnífica construcción, la 
voz hermosa, lucieron como en sus me
jores días. Tuvo períodios de su dis
curso capaces de entusiasmar á cual
quiera, Estuvo rotundo, enérgico, hábil, 
al examinar la prueba del proceso de 
Ferrer. Cuando atacaba al capitán ge
neral de Cataluña alcanzó las más ele
vadas cimas de su oratoria.

Después, al querer probar que el 
juez instructor de la causa había par
cialmente falseado las declaraciones 
de los testigos, no convenció á nadie; 
la Cámara se rió de toda su habilidad, 
y él, que no tiene pelo de tonto, salió 
como pudo del duro incidente, termi
nando su discurso con períodos sono
ros, én los que invocó sentimientos y 
razones que hacen impresión en toda 
conciencia honrada.

En suma: D. Melquíades estuvo 
bien, muy bien, para los suyos. El Con
greso le oyó, él supo sacar partido de 
cosa tan árida como la prueba y nos 
demostró que era un buen abogado. 
Que no es poco.

• ** *
Tras del orador republicano levan

tóse á hablar el jefe del gabinete. El 
silencio que se hizo ante sus palabras 
primeras, era prueba de la ansiedad 
que reinaba por oirle. Ya decíamos 
anoche algo de lo que nos pareció su 
discurso. Nosotros, quizá estemos obce
cados en este asunto; pero nos parece 
bien fusilado Ferrer; quisiéramos que 
los demás participaran de nuestra opi
nión. No es que aplaudamos á Maura 
ni que queramos solidaridad ninguna 
con el Gobierno conservador por sus 
actos, no. Pero nos parece que en esta 
ocasión deben los gobernantes monár
quicos cantar un himno en honor de 
nuestros soldados. ¿Hizo esto ayer don 
José Canalejas?

El señor Canalejas estuvo ayer 
elocuente, quizás hábil; pero á noso
tros no nos contentó su discurso. Qui
siéramos verle más fuerte, más enér
gico, más en posesión de sus facultades 
oratorias, que son prodigiosas; de sus 
deberes de presidente del Consejo de 
ministros, que sou muy grandes.

Seguramente el jefe del Gobierno 
intervendrá otras veces en un debate 
que no lleva trazas de terminar; tal 
vez haya de contestar á Pablo Igle
sias, que envalentonado con los éxitos 
de Melquíades, á quien casi no se ha 
contestado, y menos dueño de su pa
labra que el orador asturiano, la em
prenderá con el Ejército sin aquellos 
miramientos á las personas que en la 
cortesía del señor Alvarez son precisos; 
pero ya es una posición la que ayer 
tomó, tal vez la mejor en las circuns’ 
tancias actuales. Pero á nosotros, con 
todo respeto, nos parece que la figura 
de gobernante de Canalejas tomaría 
otra mayor altura, más fuerza, adop
tando una actitud gallarda. Dic endo 
Clara y escuetamente que un Gobierno 
^ue se limitó á ejecutar una sentencia 
de un Consejo de guerra, cumplió con 
BU deber*.

La Epoca.

•Pero donde la malicia apasionada 
o imperdonable del señor Alvarez hizo 
lubor más lastimosa en su primera 

jornada, fué en lo concerniente á la 
declaración del barbero de Masuou.

Si no se ocultara que el barbero de 
Masnou era, ó había sido, secretario 
del Comité republicano de Masnou, y 
muy exaltado, y que la especialidad 
de Ferrer, por él mismo proclamada 
con jactancia, era la catequización de 
temperamentos de aquella clase, y que 
con el barbero tenía la relación cons
tante de utilizar cada dos ó tres días 
su servicio, ¿tendría valor el razona
miento del señor Alvarez sobre la in- 
verusipoilitud de que Ferrer se hubiera 
hecho acompañar de él? Y sobre todo, 
repetimos, ¿es lícito buscar la invero
similitud de un testimonio cuya vera
cidad es en lo sustancial confirmada 
por íntimas del reo y por el reo mis
mo?

El desglose, dijo Alvarez, no lo pide 
ni lo acuerda el juez: el desglose lo 
hace el capitán general para acabar 
pronto con Ferrer. ¿De quién puede ser 
la culpa, sino del señor Maura, que le 
consintió al general Santiago que hi
ciese tal barbaridad, ó que la mandó 
hacer, escudando cobardemente su ven
ganza bajo la obediencia debida por un 
militar?

Pues bien, y por lo pronto, el señor 
Alvarez no sabe una palabra del Có
digo de Justicia militar. Si lo conocie
ra, sabría que en el art. 28 se estable
ce que «corresponde al capitán gene
ral del distrito... Tercero, Dirigir los 
procedimientos judiciales...» Pues eso 
hizo el general Santiago, mediante el 
decreto auditoriado del desglose. ¿Por 
qué' dol desglose? Pues basta asomar
se á la causa general para ver cómo 
se presentan en ella, desde el primer 
instante, como dos cosas absolutamen
te distintas y diferenciadas por todas 
las diligencias, lo que corresponde á 
Ferrer, y lo que corresponde á los de
más procesados. Es decir, que aunque 
no se hubiese tratado de Ferrer, de 
personalidad tan saliente en el mundo 
revolucionario español, habría habido 
razón sobrada para la pieza separada, 
como se dispuso más adelante la for
mación de otra pieza separada contra 
unos anarquistas comprendidos en la 
general, y cuyos hechos nada tenían 
que ver ni con los imputados á Ferrer, 
ni con los atribuidos á Iglesias, Zurdo 
y otros.

De igual índole moral fueron todos 
los argumentos del señor Alvarez. La 
forma ritual de los edictos requiriendo 
á cuantos quisieran declarar, le sirvió 
para decir que «sólo se llamaba á los 
que quisieran declarar contra Ferrer»; 
la petición hecha por el juez, y por el 
capitán general circulada, de cu rutas 
referencias á Ferrer hubiera en los 
procesos en tramitación, preséntala el 
señor Alvarez como otra manifesta
ción de hostilidad sistemática.

He ahí como ha aprobado el señor 
Alvarez su tesis temeraria: Ferrer era 
inocente; la sentencia fué injusta! 
¿Se comprende ahora por qué el señor 
Alvarez echó el fallo por delante de 
resultandos y considerandos? Sabía 
que estos no le permitirían llegar ló
gicamente á aquél.

Mercado de trigos
La nota de la semana ha sido poco me

nos que de una calma completa en los 
mercados productores nacionales; éstos 
han estado casi desiertos, notándose muy 
poca animación en las compras, y aunque 
últimamente parecen haberse animado al» 
go, no ha sido así respecto de los precios^ 

que han continuado al nivel, no ya de se
manas, sino de meses anteriores.

La oferta se prodiga demasiado, y como 
se tienen buenas noticias de las cosechas 
en pie, de aquí que no mejore el negocio y 
que los compradores se mantengan á la ex
pectativa.

— . —> * ———-------  

Noticias militares
Gratificación

Se concede la de 1 500 pesetas anuales 
al primer teniente, ayudante de profesor 
de la Academia de Artillería, don José 
Fernández Ladreda.

Recompensas
Se ha concedido cruz del Mérito militar, 

blanca, pensionada, al capitán don César 
Serrano Jiménez, y mención honorífica á 
los capitanes don Manuel Somoza Alio y 
don José Acevedo Saavedra.

Almanaque biográfico

Alonso Colmenares
31 Marzo

El ilustre estadista y jurisconsulto don Eduar
do Alonso Colmenares, nació en Corella, provin
cia de Navarra, el día 13 de Octubre de 1830, des
pués de terminar brillantemente en Madrid la ca
rrera de abogado, instaló un bufete en la corte, 
y más tarde en Pamplona, revelándose desde lue
go como un jurisperito eminente.

Nombrado juez de primera instancia ascendió 
rápidamente en el escalafón, ocupando puestos y 
desempeñando comisiones muy difíciles, siendo 
siempre el magistrado recto, justo y equitativo y 
el jurisconsulto de gran saber.

Como político y estadista, también dió grandes 
muestras el notable jurisconsult >. Diputad > á 
Cortes por Tudela (Navarra), llegó á ministro de 
Gracia y Justicia, cargo que ocupó dos veces, con 
Malcampo y Sagasta, presi iió la Comisión de Có
digos de Ultramar, y fué varias veces ministro de 
Fomento.

También fué presidente del Tribunal Supremo 
de Justicia y desde tan elevado puesto prestó 
grandes servicios á la buena administracióu de 
Justicia.

Como dato curioso merece citarse el haber sido 
recomendado oficialmente por una Audiencia á 
tres jueces «para que le tuviesen de modelo ó 
norma».

Murió en Madrid e! 3 r de Marzo de 188S, le
gando á la posterioridad un nombre venerado é 
inolvidable.

Tribunales
AUDIENCIA PR0VIH3IAL

Causa poi iDíaDllclUio
LA SENTENCIA

Dada la sorpresa que causó el veredic
to del jurado en el público que presenció 
los debates de que nos venimos ocupando 
y el calor con que se discutió en el juicio 
de derecho si era ó no estimable en el caso 
de autos la circunstancia agravante de 
alevosía, de la cual había de depender la 
imposición de la pena de muerte á Pedro 
Sanz, era esperada con ansiedad por una 
numerosa concurrencia la sentencia del 
Tribunal de Derecho.

EL magistrado ponente señor Saiz, con
currió con mucha antelación á la Audien
cia para preparar los elementos instructi
vos del fallo; y reunido el Tribunal y re
dactada su resolución, fué leída en la Sala 
por el mismo señor Saiz.

El Tribunal, después de extensas y lu
minosas consideraciones legales, declara 
no ser estimable en la realización del deli
to dicha circunstancia de agravación, con
forme solicitaba la defensa de Pedro Sanz, 
y aplica á éste la pena de cadena perpetua, 
absolviendo á María Sanz.

UNA CIRCULAR

Db iütarBS para los ganaderos
En el «Boletín oficial» de la provincia, 

correspondiente al día de ayer, se inserta 
una circular del Gobierno civil, que por su 
interés reproducimos. .

Dice así:
l.° Que en aquellos pueblos donde ha

ya establecida alguna parada de sementa
les y no resida Veterinario alguno en los 
mismos, se prohíba la cubrición de toda 
hembra (yegua ó burra), que no vaya acom
pañada del certificado de sanidad corres
pondiente, expedido por un Veterinario y 
visado por el alcalde repectivo.

2 .° Los sementales (caballos y asnos), 
pertenecientes á las paradas figuradas en 
el apartado anterior, serán reconocidos 
una vez en cada semana por el Veterina
rio titular.

3 .° Por los señores Alcaldes de los ci
tados pueblos, se ordenará la mayor vigi
lancia para el cumplimiento de lo expues
to, dando cuenta por esta misma autoridad 
y veterinarios de las transgresiones que se 
cometieran á la Inspección de Higiene pe
cuaria y sanidad veterinaria.

4 .° Por la citada Inspección se girará 
una visita á dichos establecimientos con 
órdenes terminantes y reprensivas para 
aquellos que hubieran infringido las dis
posiciones señaladas.

----  ■ ■ ■■■ ♦ . .. —

Desde Cuéllar
La feria de Resurrecjión.— El 

tiempo y los campos.
El domingo de Pascua comenzará en 

esta villa la renombrada feria de la Resu- 
' rrección.

Son muchos los festejos que prepara 
este Ayuntamiento, figurando en el pro
grama funciones teatrales, por una com
pañía cómico-dramática, cine, cucañas, 
músicas, bailes públicos y de sociedad.

La feria de ganados, dado el buen as
pecto de los campos, promete verso muy 
concurrida. Los ganaderos do esta villa 
han recibido cartas de muchos tratantes 
anunciándoles la venida á dicha feria. Co
mo de costumbre, no pagarán puestos los 
ambulantes, ni se cobrarán tampoco las 
guías.

— Los labradores muéstranse satisfe
chos del tiempo de lluvias, por la oportu
nidad con que han venido. Se están espar
ciendo los abonos y los campos presentan 
inmejorable aspecto, presagiando que he
mos de tener una excelente c osecha Las 
semillas tardías están naciendo con mucha 
lozanía.

—El mercado, muy concurrido.
Corresponsal.

30 Maiz i 1911.

Congreso lülememal da Bigiene
En el Gobierno civil de Segovia se ha 

recibido una circular, con el extracto del 
piogLima del Congreso Internacional de 
Higiene, de Dresde, donde se encarece la 
extraordinaria importancia que aquel re
vestirá.

Dicha circular invita á todos los Ayun
tamientos á concurrir al citado Cungreso, 
con cuantos elementos puedan demostrar 
el preferente interés que dedican á los 
problemas relacionados con la higiene pú
blica.

Se notifica á los Ayuntamientos que 
hayan de concurrir, que se admitirán los 
envíos durante todo el mes de Abril, y que 
se harán á éstos cuantas aclaraciones de
seen.

Las peticiones de adhesión se dirigirán 
al Ministerio de la Gubernación; inspec
ción de Sanidad exterior.

DE CORREOS
Peatón suprimido

Por acuerdo de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, ha quedado suprimi
do en esta provincia, el servicio de peatón 
conductor de la correspondencia entre San 
Miguel de Neguera y Villar de Sobrepefia.

El correo de Carbonero
Se ha dispuesto que el cartero de Car

bonero el Mayor deje en lo sucesivo de 1 e» 
coger y entregar al paso de la conducción 
de Segovia á Valladolid, quedando limita
do su servicio al de la distribución de la 
correspondencia en la localidad.

Nuevos servicios
Ha sido creada una nueva plaza de

peatón, dotada con 3G5 pesetas anuales, 
de Carbonero el Mayor á la estación fé
rrea de Yanguas, por donde recibirá en 
adelante su correspondencia aquel pueblo.

—También ha sido acordada la crea
ción de una cartería en Villar de Sobre
pefia, con la dotación de 200 pesetas anua
les. Este cartero, tendrá la obligación de 
entregar y recoger la correspondencia en 
Consuegra.

En el Ogiinlaniieiilo
Sesión de anoche

A las siete y medía comenzó la sesión 
bajo la presidencia del alcalde sefior Zú- 
fiiga, y con asistencia de los concejales se
ñores Ondéro, Herrero, Well, Llovet, No- 
nide, Ramírez, Gila, Grimau, Escorial y 
Lozano.

Acta de la anterior
Leída el acta de la sesión anterior, fué 

aprobada con una adicción propuesta por 
el señor Well, repecto á que se exija fian
za al contratista de la corrida de toros del 
día de San Pedro.

Excusas
Excusan su asistencia por enfermos, los 

señores Entero y Tablada.
Periódicos oficiales

No contienen disposición alguna que 
afecte al Municipio.

Obras en el Matadero
Se da cuenta de una comunicación del 

administrador del Matadero, proponiendo 
se lleven á efecto algunas reparaciones que 
son necesarias en ciertas dependencias, así 
como en las herramientas que se utilizan, 
y se acuerda de conformidad con lo pro
puesto.

Más obras
Se da lectura de un informe emitido 

por la comisión de Fomento, sección pri
mera, y de conformidad con él, se acuerda 
autorizar á los señores Puigdollers y Vina- 
der, hermanos, para que realicen por su 
cuenta y bajo la inspección del señor arqui
tecto, algunas obras en los dos trozos del 
pretil del puente de la Casa de la Mone
da, en la parto que no afecta al río.

En el teatro
El dueño del teatro Miñón, don Alber

to Villosláda Neira, en 23 de los corrien
tes solicitó autorización para instalar una 
marquesina en la puerta del teatro corres
pondiente á la plaza de Valdeláguila, con 
objeto de habilitarla también para entra
da, ya que solo sirve de salida.

So leen los informes favorables del se
ñor arquitecto y de la comisión de Fo
mento, sección 1.a, y de conformidad con 
ellos, se acuerda acceder á lo solicitado 
por el señor Villoslada.

Abono de alquileres
Don Celedonio Molinero, administrador 

del señor conde de Mansilla, dueño de la 
casa sita en la plazuela do la Trinidad, al
quilada por el Municipio, entre otros ser
vicios, para depósito de cerdos, solicita el 
abono de cantidad por alquileres devenga
dos por el local de dicho depósito.

De conf raridad con el informo do la 
comisión de Hacienda se acuerda consig
nar como crédito reconocido para el pr<>- 
ximo presupuesto de 1912, la cantidad de 
400 pesetas por el citado concepto.

Fallecimiento
Fausta Aparicio Gila, residente en la 

callo do Gascos y viuda del empleado de 
Consumos, Nicolás Pascua', pono en cono
cimiento de la corporación el fallecimiento 
de su citado esposo, y solicita que habida 
consideración de la situación aflictiva en 
que con sus varios hijos ha quedado y los 
buenos servicios que su difunto marido 
prestó al Municipio, se la conceda alguna 
pensión ó socorro.

Se aprueba el informe de la comisión 
de gobierno interior que dice se la conce
dan 75 pesetas como socorro para lutos; 
ya que los pocos años de servicios del di
funto no permitían conceder pensión al
guna á la viuda.

Provisión de una plaza
. Se da cuenta de hallarse vacante la 
plaza de auxiliar sustituto de los fieles é 
interventores de Consumos; de ser necesa
ria y urgente su provisión y de las solici
tudes para ella presentadas, y que son de 
los empleados de Consumos siguientes:

Benigno Pérez Qarcía, Francisco Cha
morro Tapia, Federico Pefialver García y 
Matías Corcovado del Barrio.

Se lee el informe de la Comisión de Ha-» 
tienda, proponiendo se adjudique la plaza 
al primero de los citados solicitantes, ó sea
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á Benigno Pérez García, por ser el que 
reune mejores condiciones; esto es que la 
ha desempeñado ya interinamente y es el 
empleado más antiguo de los solicitantes.

El señor Ondero se lamenta de la pre
cipitación que cree haber tenido este asun
to, pues dice debía haberse dado conoci
miento á los concejales de las circunstan- 

'cias y condiciones de todos los solicitantes, 
para que ellos hubieran juzgado.

Le contestan el señor Alcalde y los se
ñores Ramírez y Well, como de la comi
sión estos, diciéndole que el asunto lleva
ba en tramitación más de un mes y que, si 
no oficial, particularmente, ya se había ha
blado de él.

El señor Nonide pregunta si no se ha
bían presentado otras instancias que las 
de que se había dado lectura, y le contes
ta la presidencia que no tenía conocimien
to de otras y tampoco la secretaría; pero 
llamado el oficial del Negociado, manifes
tó que, efectivamente, después de haber 
informado la comisión de Hacienda en las 
instancias citadas, se presentó otra sin el 
reintegro correspondiente, por lo que no 

la dió curso.
Hacen sobre esto algunas manifestacio

nes los señores Nonide, Llovet y el alcal
de, y por unanimidad, se aprueba el infor
me de la comisión de Hacienda, nombran
do para la plaza en cuestión, que se acuer
da continúe con el sueldo que tenía asig- 
r do de 1.000 pesetas, á Benigno Pérez 
U arcía.

Sobre un impuesto
Se lee el informe emitido por la Comi

sión de Hacienda, en la pretensión de los 
industriales de esta ciudad, don Julio Are
nas, don Lope Tablada, don Fermín Bau
sa, don José Cernuda y don Agustín Gar
cía, de concertar con el Ayuntamiento el 
impuesto que han de satisfacer por colo
car silba y veladores en la vía pública, y 
de conformidad con aquél, se concede el 
concierto solicitado, con las condiciones si
guientes:

1 .a Que satisfarán como cantidad anual 
concertada la de 500 pesetas.

2 .a Que la satisfarán por trimestres 
vencidos.

3 .a Que los cinco citados industriales 
serán responsables mancomunada y solida
riamente del pago de esas cantidades.

4 .a Que aunque se dé de baja como in
dustrial ó concertante alguno de los cin
co, los restantes no solicitarán rebaja de 
cantidad.

5 .a Que el concierto regirá por un año, 
pudiendo prorrogarle al cabo de él, así co
mo introducir modificaciones por acuerdo 
de ambas partes.

6 .a Que siempre que el Ayuntamiento 
lo acordase, el concierto quedaría rescindi
do.

7 .a Que si algún otro industrial solici
tare análogo concierto, no se le incluiría 
en el actual, esto es que no se le concede
rían' estas mismas condiciones que ahora 
se pactan.

También se había propuesto por la Co
misión otra condición que disponía no ex
cedieran de 10 los veladores que cada in
dustrial sacara á la vía pública, pero por 
indicación de varios Concejales se facultó 
á la Alcaldía para que, teniendo en cuenta 
que los sitios transitables quedaran en 
condiciones de comodidad para el tránsito, 
fijara dicho extremo.

Mercedes de agua
Se da cuenta de haberse concedido por 

la Alcaldía mercedes de medio cuartillo 
de agua á cada uno de doña Clementina 
Martín, don Rufo Santander, don Ignacio 
Arévalo y don Cesáreo Espinar.

Concesión de árboles
A don Joaquín Odriozola, se conceden 

50 pies de acacia de tres puntas, que soli
citó, previo pago de 62‘50 pesetas.

Al señor Director de la Academia de 
Artillería, 8 acacias, cuyo importe de 10 
pesetas, á propuesta del señor Alcalde, 
y por unanimidad, se acuerda no cobrar.

Préstamos del Pósito

Se conceden á varios vecinos de Pala- 
zuelos, Hontoria y Yanguas.

Ruegos y preguntas
El señor alcalde hace presente haberse 

muerto una de las muías que se destinaban 
al coche y carros del Municipio, y como 
cree necesaria su sustitución propone se 
adquiera ganado á dicho fin y que encar
gada de ello se nombre una comisión.

Se adhieren varios concejales, y á pro
puesta del señor Ramírez se nombra una 
comisión compuesta de los señores Alcal
de. Ondero, Llovet, Escorial, Gila y No
nide, para que adquieran el ganado nece
sario, que habrá de ser reconocido por los 
Veterinarios municipales.

El señor Ramírez formula una pregun
ta sobre el estado en que se hallan las ta
pias de la Fuencisla y otras de San Lo
renzo, propiedad de don Roque García, y 
pide se obligue á este señor á que haga las 
obras necesarias y la presidencia promete 
Complacerle.

El señor Nonide insiste en lo quo ya ha 
manifestado en otras sesiones, de que se 
haga un jardín á la salida de la estación, 
y que se planten algunos árbot s en el , 
puente del Verdugo, ) el señor alu J1 Ü 
Ce ya ha tenido en cuenta ambas Cusas y 
procurará se cumplan.

El señor Llovet también pide se haga . 
Otro jardín dentro de la verja del monu» .

mentó á Daoiz y Velarde, y la presidencia 
le contesta que ya está mandado.

El señor Ondero dice que se vea el me
dio de que se concluya la obra de cubierta 
del río Clamores y la presidencia le con
testa haber ordenado al arquitecto que pre
sento projecto.

Y con la lectura del estado de fondos, 
que arroja una existencia de 23.277‘05 pe
setas, se levantó la sesión á las nueve en 
punto.

DE^OCIEDAD
Viajes

Anoche regresó de Madrid, el coman
dante de Artillería don Rafael Chain.

—Para Vitoria salió ayer, en el rápido 
de la mañana, el coronel señor Rexach.

—Se halla en Segovia, el ilustrado mé
dico titular de Cantalojo, don Desiderio 
Martín Hurtado, querido amigo nuestro.

—Se encuentra en esta población el di
putado provincial por Santa María de 
Nieva, don Angel Llórente.

—Ha llegado á esta capital el médico 
militar del Batallón de Cazadores de las 
Navas, don Benito Soto Armesto, nom
brado vocal para el reconocimiento de mo
zos, de esta Comisión mixta de Recluta
miento.

De días
Mañana, fiesta de San Francisco de 

Paula, celebran sus días el ilustrado Di
rector de la Academia de Artillería, señor 
Ortega y el señor Carsi (don Francisco).

—En Madrid celebrarán igualmente su 
fiesta onomástica, la distinguida señorita 
de Drake de la Cerda, su hermano don 
Francisco, y el diputado á Cortes por San
ta María de Nieva señor Martín Sánchez.

Mjoría
Se halla muy mejorada de la enferme

dad que sufría, la esposa do nuestro que
rido amigo el Administrador del Monte de 
Piedad, señor Queralt.

Lo celebramss.
Sepelio

Esta tarde, á las cuatro y media, han 
sido conducidos á la última morada los 
restos mortales de la respetable señora do
ña María Teresa Cabrer y Mestres, viuda 
de Martín Lossantos.

Un numeroso acompañamiento figuraba 
en la fúnebre comitiva, poniendo de mani
fiesto las merecidas simpatías que sus hi
jos, los señores de Bermejo Ceballos Esca
lera, gozan en Segovia.

A éstos y á la familia toda de la virtuo
sa finada les reiteramos nuestro pésame.

Enfermo
Se halla enfermo en Valladolid el jefe 

de la policía de aquella población, don To
más Martínez, inspector de aquel cuerpo 
que fué en Segovia durante muchos años

Celebraremos su alivio.

La música en el Salón
Mañana, de cuatro á seis, interpretará la 

banda de la Academia de Artillería el si
guiente programa, en el Paseo del Salón:

Primera parte
«Los Galias», pasodoble (primera vez). 

—Wordecher.
«Hacia el oásis», marcha mora (prime

ra vez).—Roig.
«Rienzi», obertura 

Vagner.
Segunda

«El canario», vals 
vez).—Martínez.

(primera vez).—

parte
de flautín (primera

«Juegos malabares», fantasía.— Ben- 
lloch.

«España», marcha militar (primera vez). 
Peñalva.

■ - — ♦ — - .

¡ los maestros asociados
En cumplimiento de acuerdo adoptado 

por la Junta Directiva de la Asociación 
Provincial, se ruega á los señores socios 
que, al cobrar la primera mensualidad, ó 
sea la del presente mes, entreguen á los 
Habilitados el importe de la primera cuo
ta semestral reglamentaria—0‘50 pesetas 
—sin esperar requerimiento de aquel fun
cionario; advirtiendo que los que dejen de 
abonar la cuota, dejarán de ser considera
dos como socios.

Si estos cumplen, como es de esperar, 
con este deber elementalísimo, no tendrán 
que abonar la segunda cuota semestral del 
corriente año, si gastos extraordinarios, 
que habrán de ser acordados, en todo caso, 
por la Junta Directiva, no lo hacen nece
sario.

Segovia 1 de Abril de 1911.—El Pre
sidente, BUs J, Zambrano. —El Secreta
rio, Manuel Gómez y Gómez.

EN EL CONGRESO

ÍL PROCESO CONTRA FERRER
Salillas termina su discurso.-Contéstale el ministro de la Gober- 

nación.-Habla La Cierva.-Expectación en la Cámara.—Discur
so importante.
El señor Salillas comienza fijando los 

verdaderos términos del debate. No son 
otros que estas dos proposiciones: pedir la 
responsabilidad del Gobierno conservador 
y la revisión del proceso.

La segunda llevará la firma del señor 
Alva.ez, y en cuanto al señor Soriano, es
tá conforme con ambas.

Opina que, á pesar de lo dicho por el 
jefe del Gobierno de que le pesaba, le 
abrumaba este debate, y deseaba salir 
cuanto antes de él, el señor Salillas cree 
que sería muy peligroso dar por terminada 
esta discusión, sin decir en ella la última 
palabra.

El señor Salillas afirma que en el pro
ceso se advierten todos los defectos seña
lados ya por los señores Alvarez y Soria
no.

Lee párrafos del resumen hecho por el 
juez instructor del proceso general y del 
escrito del auditor, para deducir que estos 
funcionarios mismos confiesan haber fra
casado en su intento de hallar las perso
nas que organizaron y dirigieron la rebe
lión.

Pasa á relatar todo lo dicho acerca de 
cómo se empezó el proceso.

Sigue examinando el sumario, para de
ducir el prejuicio que se apoderó de todo 
el mundo, y muy singularmente del minis
tro de la Gobernación, como lo demuestran 
las comunicaciones y telegramas dirigidos 
al gobernador civil de Barcelona. Este 
prejuicio es Ferrer, y está, por lo que al 
ministro se refiere, en confundir la busca y 
cuptura con la responsabilidad.

Trata del desglose, y dice que no puede 
alcanzar por él responsabilidad al juez 
señor Llivina, á quien elogia debida
mente.

Continúa probando el prejuicio contra 
Ferrer, examinando el acta del registro de 
la Policía en casa del procesado.

Como los documentos hallados por la 
Policía son remitidos á la causa por el go
bernador de Barcelona, deduce el orador 
que los perjuicios ya son por ese hecho del 
gobernador y del ministro.

El señor Crespo Azorín: Supongo que 
no afirmará eso S. S. y menos probarlo.

El señor Salillas: Me limito á decir lo 
que he leído.

(Varios conservadores: Así se hacen afir
maciones gratuitas.)

El señor Salillas continúa estudiando el 
proceso.

El Sr. Salillas pide un descanso.
Después de acordarse la prórroga de la 

sesión por menos de dos horas, el Presi
dente de la Cámara la suspende por cinco 
minutos.

Se reanuda la sesión á las seis menos 
cinco minutos.

El Sr. Salillas continúa su discurso. Di
ce que va á demostrar con pruebas conclu
yentes que el prejuicio se convirtió en el 
delito de falsificación. El primero que apa
rece incurso en falsedad por prejuicio es 
el auditor general.

Habla de los revólvers ocupados que ha
bían sido distribuidos por un hombre de 
traje azul y sombrero de jipijapa, y cree en 
el testimonio de los jefes que declararon 
esto, porque no sólo figura en el proceso 
general un hombre vestido así, sino dos.

A este efecto lee lo dicho en una carta 
dirigida al juez, señor Llivina, desde Le- 
queitio por un tal José Llovet Cantó con 
fecha 4 de septiembre, y lamenta que esta 
carta no se uniera á los autos del proceso 
especial.

El señor Salillas, para pintar el papel 
representado por Ferrer en los sucesos de 
Barcelona, recuerda lo que hacen los ton
tos en los circos. Eso fué Ferrer en Bar
celona.

Dedica varios párrafos á probar que 
Ferrer no pudo ser jefe.

Después habla de que no hay justicia en 
España, y sus palabras provocan protestas 
y llamadas al orden. Pero el señor Salillas 
lee, para corroborar sus palabras, otras 
muy duras de Sánchez Toca, encaminadas 
al mismo fin.

Termina con un párrafo elocuente y 
conmovedor.

El ministro de la Gobernación contesta 
brevemente.

Manifiesta una gran extrañeza por cuan
to se ha dicho en la tarde de hoy al juzgar 
á los Tribunales militares.

Dice que e? señor Salillas ha vertido 
conceptos tales, que son verdaderas insi
dias contra el Ejército bizarro y valiente.

(Estas palabras son causa de un verda
dero tumulto, que promueven los republi
canos con sus protestas. La mayoría aplau
de. El señor Soriano y otros dan fuertes 
voces de protesta. El Presidente agita en 
vano la campanilla, intentando poner or
den. Una voz dice que el Gobierno adula

. al Ejército porque le teme. Nadie se en
tiende. El ministro intenta hablar y no 
puede hacerlo durante un buen rato, porque 
los republicanos siguen protestando de sus 
palabras. Por fin, el presidente, ya ronco, 
logra restablecer la calma, y continúa el 
debate.

El ministro de la Gobernación: Aquí 
habéis dicho que ibais á pedir la revisión; 
pero ¿qué habéis hecho en este debate si
no la revisión del proceso? Eso no es tole
rable, porque ya estáis discutiendo lo que 
no está acordado.

Además, discutís y al mismo tiempo 
ejerceis una coacción tremenda, porque si 
la Cámara llegare al acuerdo de la revi
sión, ¿qué Tribunal podría proceder con 
imparcialidad, después de los discursos 
que habéis pronunciado? (Grandes aplau
sos de la mayoría.)

Ahora se alborota mucho; jifero en tiem
po oportuno nadie pidió nada, ni ejerció 
acción alguna sobre los Tribunales.

Rectifica brevísimimente el señor Sali
llas para manifestar que un individuo no 
es todo el Ejército, ni el auditor entero 
tampoco.

No se debe confundir al Ejército con 
un individuo; ni de que un jefe, por ejem
plo, tenga tacha, pueda deducirse que todo 
el Ejército la tenga.

El ministro de la Guerra interrumpe 
para decir que donde está un jefe está e 
Ejército, y que los militares, además de 
sus Tribunales, tienen un Tribunal que es
tá por encima de los de Justicia, que es e 
do honor. (Grandes aplausos en la mayo
ría.)

Termina su rectificación el señor Sali
llas haciendo protestas de amor al Ejér
cito.

El Sr. La Cierva tiene que hacer un 
verdadero esfuerzo para intervenir en e 
debate, y no sabe si tendrá fuerzas para 
decir lo que tiene obligación de decir, por
qué está enfermo.

Nosotros hemos creído siempre que por 
encima de las pasiones desarrolladas alre
dedor de los sucesos de julio de 1909 ha
bría algo que debía ser respetado, institu
ciones fundamentales para el servicio y la 
salvaguardia de la Patria, ya que aquí no 
se respeta ni la vida privada de los políti
cos.

Estas campañas y debates producen 
grandes daños á la Patria, y si no se cor
tan pronto, el mal será irreparable.

Teníamos derecho á que se probasen 
aquí todas las imputaciones, ya que se nos 
quería oprimir con la fuerza de la opinión 
intelectual de Europa.

Y teníamos derecho á que se discutiera 
con lealtad, y no á mentir.

No sabe que es más criminal, si hacer 
la campaña que se ha hecho, amparándose 
del nombre de Ferrer, que dar como cier
tos hechos que son notoriamente falsos.

Recuerda que la intelectualidad europea 
de que se habla, antes de ser detenido Fe
rrer, en 1906 y en 1909, ya propalaba que 
era inocente, sin conocer los hechos por los 
que se le procesaba.

Nadie puede negar estos hechos.
Por eso no puede extrañarnos que suce

da lo que sucede.
Aquellos que para acusarnos á nosotros 

les basta ver la pieza separada de la cau
sa general, no discuten de buena fe, porque 
para juzgar con acierto hace falta conocer 
todo lo hecho por Ferrer desde 1906.

Pero esto no significa que para senten
ciar se haya tenido en cuenta el proceso 
de 1906. (Rumores.)

Pero, ¿qué? ¿Acaso no hace falta saber 
los antecedentes y la personalidad de Fe
rrer? Pero ¿es que no la tenía?

Pues yo señalo esto para aquellos que 
discutan con lealtad, porque de los que no 
discutan con lealtad y sólo vengan aquí á 
hacer obra revolucionaria, ¿qué nos impor
ta? (Rumores.)

Sería indigno querer sostener que no 
existe independencia en los juzgadores.

Porque aquí cada ilustre orador que ha 
intervenido en el debate ha elegido el tro
zo del proceso que ha querido para desme
nuzarlo y ridiculizar las declaraciones que " 
han tenido por conveniente.

¿Pero es que esto podría hacerlo un Go
bierno? ¿Qué se diría si eso lo hiciera un 
Gobierno?

Niega que eso sea lícito, porque aquí lo 
que se ha hecho ha sido no juzgar á Fe
rrer, sino juzgar á los juzgadores.

(Grandes aplausos en los conservadores.)
Y eso no se puede hacer, porque esas 

personas no pueden venir aquí á defen* 
derse. (Grandes aplausos.)

Y esos discursos salen fuera de aquí, 
transcienden porque son muchos los perió
dicos que los publican íntegros. Y eso 6s 
echar brasas al fuego de las pasiones»

Porque nosotros, los políticos que aqu 
estamos, nos defenderemos, todos sabre
mos defendernos.

Ya comprendo que sus señorías (se di
rige á la izquierda) no habían de hablar 
de los crímenes, de los incendios, de lo s 
horrores de Barcelona, porque no es pro
pio de vuestro papel. Sin embargo yo digo, 
que cuando habíais de revolución sois in
genuos, porque á vosotros os conviene la 
propaganda, y si fuera posible, la revolu
ción.

La defensa de los Tribunales no nos 
competía ahora, porque esa es función 
propia del Gobierno. Por eso no nos ha
bíamos anticipado.

Y se ha hecho posible esta discusión, 
porque se ha impreso el proceso.

Pasa á rectificar lo dicho por alguno s 
oradores, y dice:

Cuando se habla de que el defensor tu
vo sólo veinticuatro horas en su poder el 
sumario, se olvida de que se leyó antes e n 
presencia del procesado y que tomó notas, 
como le autoriza la ley; que eso fué el día 
dos de Octubre y que hasta el 9 no se 
reunió el Consejo.

Cuando se dice que el juez de Mataró 
exigió 2.000 pesetas de fianza para la li
bertad provisional, no se dice la verdad, 
porque eran para la responsabilidad civil, 
pues el juez procesó sin admitir fianza.

Y lo mismo dice que se olvida que cuan
do se careó á Ferrer con Ardid ya no sos
tuvo el primero que no estuviera en la 
Casa del Pueblo.

Y cuando se dice que no podía ir Fe
rrer el día 26 al frente de los grupos, por
que el Capitán general los había prohibi
do en el bando, no se dice la verdad, por
que el bando fué dictado el 28. (Sensa
ción).

El señor Alvarez, con su arrebatadora 
elocuencia, empezó diciendo que antes de 
estudiar el proceso creía en la culpabilidad 
de Ferrer, porque estimaba que se había 
cumplido la ley.

Y yo le pregunto: ¿Con qué derecho 
nos inculpa ahora S. S., después de estu
diar el proceso, de que entonces, cuando 
nadie protestaba ni pedía el indulto, no 
indultáramos nosotros al reo?

A continuación prueba, leyendo, que e 
señor Iglesias, en la declaración, negó su 
intervención en los sucesos, y después se 
declaró autor.

Por otra parte, prueba con palabras del 
mismo Iglesias que Ferrer dió dinero á so
lidaridad Obrera y que tuvo intervención 
en los sucesos.

Después continúa estudiando el asunto, 
y trata de los anónimos, y dice que al pro
ceso especial de Ferrer no fué ningún anó
nimo.

El señor Alvarez: Lo mismo que dije yo, 
porque aseguré que los seis anónimos es
taban en el proceso general.

El señor Maura (don Antonio): Enton
ces, ¿por qué habló S. S. de anónimos si 
hablaba del proceso Ferrer? Para que las 
gentes creyeran que los anónimos estaban 
en el proceso Ferrer.

(Se produce un gran barullo. El señor 
Alvarez intenta hablar y está afónico; pero 
se le oye decir: «Nadie puede penetrar mis 
intenciones.» Los conservadores protestan 
y el presidente impone el orden á campa- 
nillazos.)

Pasa á probar que en el proceso se ha
bla de Ferrer en la página 21, con fecha 
29 de Julio, en una comunicación del jefe 
superior de Policía, que señaló á Ferrer 
que se hallaba en Barcelona como compro
metido con los anarquistas, que eran, se
gún aquélla, los principales promovedores 
de los sucesos.

Demuestra que el glose no fué arbitra
rio ni acusó parcialidad.

Después apostrofa á los de la izquierda 
y pregunta: ¿Es que el Gobierno no tenía 
la obligación, el estricto deber de sostener 
á todo trance el orden público? Pues ¿quién 
era Ferrer y en qué circuntancia se halla
ba España?

Recuerda el estado en que se hallaba 
durante el mes de Agosto la guerra de 
Melilla, para probar que el Gobierno aquél 
tenía que velar por la Patria.

El ministro de la Gobernación tenía que 
cumplir las órdenes de la autoridad militar. 
No tengo peso alguno sobre mi conciencia.

Relata lo ocurrido antes de la captura 
y en el momento de ella.

Y pregunta: En estas condiciones, ¿qué 
extraño era que el capitán general pregun
tase por los medios de falicitar el procedi
miento?

El señor Lacierva dice que el señor Al
varez sostenía que el juez sólo llamaba á 
declarar á los testigos de cargo, y yo debo 
leer el edicto que, como es costumbre, lla
ma á todos los que supieran algo sobre la 
intervención de Ferrer en los sucesos.

En vista de que el señor Lacierva tiene 
mucho que decir, queda en el uso de la 
palabra para mañana, á las nueve y me
dia.

Los conservadores aplauden estrepitosa
mente al señor La Cierva, le abrazaban y 
e tributaban una calurosa ovación.

Y á las nueve y treinta y cinco se levan 
ta la sesión.

M.C.D. 2022
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delicada, en extremo ané
mica. Tan débil estaba que , 
el médico ordenó el des- *; 
tete, pero antes de deter- ; 
minarme á hacerlo acudí á ■
la Emulsión Scott, con tanto ■: 
éxito que no solo me he 
curado, sino que mi niño 
ha resultado robusto.
Testimonio de Doña Te r e s a  BELLÍ, Calle 
de la Virtud, 6, Gracia, Barcelona, 16 Abril 
1910.

II
Qyien adopte los mismos medios, tendrá 
un éxito semejante. La Emulsión Scott, 
no puede menos que curar, dada la 
energía de sus ingredientes, lo agradable 
de tomar y lo fácil de digerir y se asom
brará del desarrollo que adquirirá su hijo.

Emulsión
SCOTT

Es una obligación moral recordar que 
este resultado no se obtiene con otras 
emulsiones faltas de energía, en muchos 
casos repugnantes y algunas veces hasta 
perjudiciales á madre ¿ hijo. Solo debe 
aceptarse la de Scott, para hallar la re
compensa en el resultado.
Una muestra gratis le será enviada por D. Carlos 

■ Mares, Calle de Valencia 333, Barcelona á cambia 
de 75 cts. en sel’os para el franqueo.

Sucesos locales
Borracho reincidente

Ayer por la tarde fue llevado á la Casa 
de Socorro el pobre transeúnte Dionisio 
Fernández, de 55 años, que se hallaba en 
completo estado de embriaguez.

Se le aplicó el consabido amoniaco y se 
le puso en libertad; pero se conoce que 
después de esto cogió alguna limosnilla y 
para celebrarlo, volvió á emborracharse.

Por efecto de esta segunda borrachera 
se dió un golpe, produciéndose una herida 
contusa, de la que fué curado en la Casa 
de Socorro.

Desde ésta se le trasladó á una posada 
á dormir la remona.

EN EL CUBILLO

Un burro rabioso
Ayer se recibieron noticias de haber un 

burro atacado de hidrofobia en el pueblo 
de Cubillo, así como de que había mordi
do á varios animales de su raza.

En su virtud ha salido esta mañana pa- 
r& dicho pueblo, el Inspector provincial de 
higiene pecuaria, señor Portero.

Hasta la fecha se ignoran otros deta
lles.

SUELTOS
Una rifa

El conocido pintor don Plácido Casado, 
da rifado, en combinación con la Lotería 
Racional, una valiosa cajita de marfil, que 
da correspondido al número 4.035, que es 
61 primero del sorteo de ayer, y cuyo po
seedor es nuestro amigo el reputado médi
Co don Segundo de Andrés.

“ea enhorabuena.
. Mañana, por tarde y noche, se celebra- 

dan en el salón de recreo «El Pensamien- 
09 animadas funciones teatrales, ponién- 
038 en es. ena escogidas obras.

Las funciones empezarán á las cuatro 
/ inedia y nueve y media respectivamente.

p Consumos y arbitrios
-ttecaudación por Consumos y arbitrios 

n los meses de Enero, Febrero y Marzo, 
, LUI, comparada con la de igual fecha 
ael afio anterior.

Afio de 1911. Por consumos, 11.343‘04; 
arbitrios, 4.426'36; total, 81.769'40.

Año de 1910. Por Consumos, 71.998'70; 
por arbitrios, 4.168'07; total, 80.166'79.

Diferencia de más en el año 1911. Por 
Consumos, 1.344'34; por arbitrios, 258'27; 
total, 1.602'61.

Buen mozo
Entre los mozos revisados hoy ante la 

comisión mixta de Reclutamiento, figura 
uno que alcanza la talla de 1 metro, 8 
milímetros.

Excusamos decir que ha sido declarado 
exento totalmente, entre el asombro de los 
que le contemplaban.

Don Felipe Estebaranz, practicante de 
Cirujía, ha instalado un gabinete de Pedi
curo-Callista, dotado de todos los adelan
tos conocidos hasta el día, y ofrece sus 
servicios

Calle de la Cabritería, núm. 6, priieipal
SEGOVIA

Una junta
El lunes, á las cinco de la tarde, cele

brará sesión el Consejo provincial de Fo
mento.

Reparto de limosnas
Esta mañana, en la Administración de 

este periódico, han sido distribuidas entre 
ios pobres las 12,50 pesetas que para tal 
objeto entregó don M. A.

Proveyendo una plaza
Esta noche se reunirá la Junta directi

va de la escuela de Artes y Oficios, al ob
jeto de proveer la plaza vacante de Profe
sor de modelado, talla y vaciado.

Los aspirantes son don Toribio García, 
don Tirso Unturbe y don Martín Sáez.

LA CONCEPCIÓN
Imágenes, Crucifijos, Pilas, Artícu

los para Iglesias, Ramos, Plantas ar
tificiales, variado surtido en Estuches 
propios para regalos, Neceseres y Ma
letas, Papeles fantasía para cristales 
y toda clase de objetos de Escritorio.

Estampas, Devocionarios y Rosa
rios para la primera Comunión.

PLAZA MAYOR, 44 y 45,
SEGOVIA

Viajeros
Hemos tenido el gusto de saludar en es

ta población al ilustrado párroco de Ana
ya y distinguido amigo nuestro don Feli
ciano Monedero.

—Han llegado y se hospedan en el Ho
tel del Comercio, don José García, don 
Benigno Soto, don Domingo García de 
Pirón, don Pedro Gutiérrez, el señor coro
nel de la Zona y el señor Medel.

Boda
Esta tarde á las cinco y media, contrae

rán matrimonio en la Iglesia de San Mi- 
llán, Julio Cañas y Gregoria Prada, solte
ros.

El rosario Perpetuo
Mañana, primer domingo de mes, cele

brará esta piadosa Asociación en las reli
giosas dominicas los cultos siguientes:

Por la mañana á las ocho, misa de Co
munión general.

Por la tarde, á las cinco: exposición, ro
sario, letanía, sermón y salve.

AVISO
Desde mañana domingo, al viernes, 

á las cuatro y cuarto de la tarde, se 
daráu Ejercicios espirituales en los 
PP. Misioneros para las señoras y las 
jóvenes que deseen asistir. No durará 
el acto más de uua hora.

Pagos del Municipio
Ayer se hicieron por el Municipio los 

siguientes pagos:
Por Consumos, 6.894'50 pesetas.
A la Diputación provincial por contin

gente, 14.111'11 id.
A id. por notaría, 2.500 id.
A don Angel Pulido por expropiación 

de una parte de la casa de su propiedad, 
sita en la calle de la Independencia, 3.500 
idem.

Total, 27.005'61.
Juzgado municipal 

Registro civil
Hoy se han inscripto las partidas de ) a

cimiento de Luis Castillo Gómez, Teodoro 
Labrador Escobar, María García y Gar ía 
y Venancio Agejas de Santos.

Defunciones ninguna.

Los Grains de Vals, laxantes, purs 
gantes y depurativos, curan el extreñimien- 
to y evitan las enfermedades infecciosa- 
medicinales. Dosis: uno ó dos granos al ce
nar. Venta en Farmacias.

Ama de cría
Joven soltera de 21 años, leche de 

un mes y buenas condiciones, desea 
criar en casa de los padres de la cria
tura.

Darán razón en la Administración 
do este periódico y Teodora Gozalo, en 
Cozuelos de Fuentidueña,

ALCANCE 
de MADRID

(POB TELÉFONO)
Madrid 1.a, 4 mañaiTa.

la siiuaciún
Autorizadas referencias me permi

ten asegurar que en el Consejo de 
ministros que se celebrará á las 
diez de esta mañana se promoverá 
una crisis, planteada por los minis
tros que representan á las institucio
nes Armadas, ó sean los de Guerra y 
Marina.

Suponen unos que la crisis será 
parcial, y motivada por diversidad de 
opiniones sobre la conveniencia de la 
suspensión del debate Ferrer.

3 tarde.

CRISIS TOTAL
Confirmo mi telegrama de esta ma

drugada.
El Consejo de ministros se ha reu

nido á las siete y media de esta ma
ñana. Todos los consejeros se mostra
ron muy reservados, y únicamente el 
señor Canalejas nos dió á los perio
distas nota muy sucinta de lo acorda
do en el Consejo.

Manifestó el presidente que reuni
do el Consejo de ministros para exa
minar la marcha de los debates par
lamentarios, habían surgido diferen
cias de criterio, lo cual había deter
minado una crisis total del Gobierno.

El señor Canalejas añadió que le 
había trasmitido al Rey por teléfono 
la dimisión de todos los ministros y 
que él marcharía á Sevilla tan pronto 
como recibiese aviso de don Alfonso.

La creencia general es que los mi
nistros han hablado con el Rey por 
teléfono durante el Consejo, y que su 
majestad vendrá hoy á Madrid.

El Consejo ha durado hasta la una 
de esta tarde.

Impresiones
No puedo hablar del desarrollo de la 

crisis porque acaso lo impida la cen
sura telegráfica y telefónica que el 
Gobierno ejerce.

Respecto á la solución, es muy ge
neralizada la creencia de que no sería 
difícil la formación de un ministerio 
presidido por el general Weyler.

Visitas
Han sido muy vitados las domici

lios de Maura y Moret, por numero
sos amigos de estos personajes.

Las Cortes
Hoy al empezar la sesión se leerá 

una comunicación del Gobierno parti
cipando la crisis y rogando la sus
pensión de las sesiones.

Ley de Asociaciones
El señor Canalejas ha dicho que en 

el Consejo de. hoy había sido aprobado 
casi todo el proyecto de ley de Asocia
ciones.

Expectación
Reina gran expectación por causa 

de la crisis, la cual es estimada de 
mucha gravedad.

CORRESPONSAL

"VEIXFAa
Se hace en junto de las magníficas 

maderas y demás materiales del Ran
cho de Torrecaballeros, propio de la 
señora Marquesa viuda de Lozoya; 
siendo^ de cuenta del comprador el de
rribo del edificio.

Recibe proposiciones por escrito 
don Mariano García Molinero, en Se- 
govia, Plazuela de San Martín, nú
mero 6.

— ee • 1 ........ .  ■ — 

Sirvienta
Se desea de 40 á 50 años de edad, 

de buenas referencias, para asistir á 
üu señor, solo, soltero, de ava zada 
edad, en el pueblo de Sangarcía,

Razón: don Felipe Marugán, en 
dicho pueblo y en esta Administra
ción.

Señores formales
En casa de matrimonio formal y 

sin hijos, se desean dos señores for
males.
v. Razón, en la Administración de es

te periódico.

La Paiaia le madrona
Desde l.6 de Marzo se halla abier

ta la Parada de Madrona con dos 
nuevos garañones, el uno de siete 
cuartas y cinco dedos, premiado en la 
última exposición de Madrid, y el otro 
de la misma alzada, raza garañón,

RELOJERIA DE J. MOZO
TEMAS 
á plazos 

y
al contado

Relojes de pared, inmenso surtido de 
todos precios y clases.

Relojes de bolsillo de todas las mar
cas conocidas en oro, plata, níquel, acero, 
repeticiones y extraplanos con certificado 
de garantía.

Todo se vende á plazos y al contado, 
más barato que en ninguna Casa de Es
paña.

Importante
Esta Casa no tiene representantes ni 

corredores en la plaza.

José Mozo, Isabel la Católica, 5

AL PUBLICO
Nuevo de curtidos y calzado hecho

9, Plazuela del Corpus, 9.-SEG0VIA
El dueño de este establecimiento ofrece á su numerosa clientela y al públi

co en genera!, un completo y variado surtido en suelas, becerros, charoles y 
cortes aparados de todas clases procedentes de las mejores fábricas de España 
y del Extranjero.

^Inmenso surtido en calzado cosido á mano de todas formas, para caballeros, 
señoras y niños, á precios sumamente económicos.

¡¡NO CONFUNDIRSE!!

(Frente al Comercio de tejido» de D. Prudencio González)
NOTA —Se construye toda clase de cortes de encargo y á la medida.

El Aguila
Grandes surtidos en ropas de todas clases para

SABALLEROS Y NIÑOS
Venta de paños y forros de militar y paisano y todo lo necesario para 

confeccionar uniformes de Artillería.
Esta casa se encarga de teñir y limpiar toda clase de ropas con pron

titud y economía.

SAN MARTIN, 7
Sast'ería de Weira

En este establecimiento se confecciona toda clase de prendas de vestir 
de militar y paisano, trayendo el género los parroquianos, con prontitud y 
economía.

CORTE MODERNO

JUAN BRAVO

I comprado en la feria de Zamora este 
I año, y pelo negro los dos.
I Visítenla y verán la realidad.

Traslado
Las oficinas de la Sección faculta

tiva de Montes de Hacienda, de esta 
ciudad, se ha trasladado á la calle del 
Doctor Gástelo, núm. 6.

VEN rA
Se hace de una vaca holandesa, de 

pura raza, de tres años, recien pa
rida.

Dirigirse á don Francisco Molinera, 
1 de Yanguas.

Gramófonos 
y discos. 

Primera Casa 
en todos los 
precios y ta

maños.
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